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cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, tres de enero de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del S¡stema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento al Acuerdo de Turno del día de la fecha,

dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Pres¡denta de este Órgano Jurisdiccional,

y s¡endo las catorce horas con cincuenta m¡nutos del día que transcurre, el suscrito actuario

NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia

debidamente certificada del acuerdo en mención, constante de una (01) foja, en relación al

expediente al rubro indicado. DOY FE.
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D(PEDIENTE: f RU EZ - JDC-OO2 I 2027.

ACTOR: MARIA DE LOURDES ZORRILLA DAVILA.

RESPONSABI.E: RUfH CALDERÓN 8ABÚN Y OTROS.
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ACTORA:
SÁNCHEZ

NANCY HARLETH FLORES

RESPONSABIE: RUTH CALDERÓN BABÚN
Y OTROS

Guodolupe, Zocofecos, tres de enero de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

signodo por Noncy Horleth Flores Sónchez, medionte el cuol promueve

juicio poro lo prolección de los derechos polÍticos-electoroles del

ciudodono, en contro de "lo violencio político de género ejercido por lo

Síndico municipol y los y los regidores denunciodos en lo Sesón Ordinorio

Virfuol No. 37, de fecho 29 de Diciembre del 2020, en lo cuol se llevó o
cobo lo conformoción de los Comisiones Edii'cios del Ayuntomienfo de
Zocofecos poro el oño 2021", en lo que se señolo como responsoble o

Ruth Colderón Bobún, Síndico Municipol de Zocotecos y otros; osí como
de diversos onexos.

Con fundomenio en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del
Estodo, y 62 del Reglomenlo lnterior de este Tribunol. SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuenlo.

ll. Regístrese el Juicio poro lo protección de los Derechos polÍtico-

Electoroles del ciudodono, en er ribro de gobierno, bojo er número de
expedien te TRI J EZ- J DC -00 2 / 2021 .

lll. Todo vez que de ro reciuro de ro demondo se odvierte que ro porte
ocloro controvierte er mismo octo y señoro o ro mismo responsobre,
expresondo orgumentos similores o los que hoce voler en el juicio
ciudodono identificodo con lo clove TRTJEZ-JDc-oor/202r, mismo que se
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turnó o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Glorio Esporzo Rodorle, se

ordeno de iguol formo lurnorlo o dicho ponencio, o efecto de que

determine lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

le ol del todo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

rdo , qur dofe Y FE.
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lV. Todo vez que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onie esto

outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble Ruth

Colderón Bobún, Síndico Municipol de Zocotecos; Luis Eduordo Monreol

Moreno; Mo. Guodolupe Solozor Contreros; Fótimo Stefonío Costrellón

Pocheco; Orlondo Mouricio Tones Hernóndez; Juon Monuel Solís Coldero;

Susono de lo Poz Portillo Montelongo; Sergio Alejondro Gorfíos Delgodo; y

José René Soso Cordero, en colidod de regidoros y regidores del

Ayuntomiento de Zocotecos, osí como o Gobrielo Contreros Terrozos, y o

fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente juicio,

se ordeno remilir copio cerlificodo del escrito de demondo ol

Ayuntomiento del Municipio de Zocotecos, Zocofecos, por conducto de

lo Síndico Municipolt poro que, o portir de que le seo notificodo el

presente proveído, de kómile ol indicodo juicio conforme lo esloblecen

los ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Electorol del Estodo, por ser eso lo outoridod o quien se le otribuye el octo

reclomodo, y remito los consioncios respectivos, incluyendo el informe

circunslonciodo y, en su coso, los escrilos de terceros interesodos que se

presenten.
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